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El 25 de marzo de 2023, se llevó a cabo con éxito 
nuestra Asamblea de General por delegados, a 
la cual asistieron por medio virtual 44 asociados, 
entre delegados e invitados especiales. Esta fue 
sin duda una reunión importante para el fortale-
cimiento de nuestro fondo de empleados. 

Aquí le contamos las principales decisiones:

Se expusieron los informes de Gestión Adminis-
trativa, Social y Financiera de la Junta Directiva y 
la Gerencia, el informe del Comité de Control 
Social y el Dictamen de la Revisoría Fiscal, 
adicionalmente se presentaron los Estados 
Financieros a Diciembre 31 de 2022, los cuales 
fueron explicados de forma detallada, no se 
tuvieron comentarios al respecto y fueron someti-
dos a votación para su aprobación.

DE INFORMES
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN

DE EXCEDENTES
APROBACIÓN DISTRIBUCIÓN

Excedentes del ejercicio
Diciembre 2022:

152.488.236

RESERVA LEGAL DE
PROTECCIÓN DE APORTES 20%

$30.497.647
RESERVA FONDO DESARROLLO
EMPRESARIAL (FODES) 10%

$15.248.824

A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA

$106.741.765

Distribución Legal:

LLEVAR EL 100% AL FONDO DE PREVISIÓN,
ASISTENCIA Y SOLIDARIDAD

$106.741.765

Aprobación de la Asamblea:



Proposición de la Junta Directiva

La Asamblea autorizo utilizar en la  prestación de 
los servicios sociales del 2023 el valor de los 
fondos sociales no ejecutados durante el 2022, 
correspondientes a la suma de 

PROPOSICIONES
La Gerente y Representante Legal, Astrid Lorena 
Palacios, agradeció la asistencia y participación 
de los delegados, que estuvieron presentes por 
medio virtual hasta el final de la Asamblea, al 
igual que los invitados, colaboradores de 
FODEOCCI, del mismo modo se realizó un reco-
nocimiento por la labor realizada como miem-
bros de junta durante muchos años a los señores 
Humberto Castaño y Janet Mendoza quienes 
este año se pensionan. 

$29.565.409

Proposición de la Asamblea

La asamblea aprobó la creación de un comité de 
delegados a nivel nacional, reglamentado por la 
Junta directiva. Este tendrá como objetivo reco-
ger las recomendaciones de cada zona  y 
apoyar a la administración en la gestión y sociali-
zación de lo que se considere viable. 



FAMILIA
GRACIAS POR LA CONFIANZA


